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SUGERENCIAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias 
en la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Observa que el presupuesto básico del Centro Europeo para la Prevención y el Control 
de las Enfermedades (en lo sucesivo, «Centro») para 2021 ascendió a 168 115 000 EUR 
y que el 98,73 % de este presupuesto procede del presupuesto de la Unión;

2. Toma nota de que el presupuesto inicial del Centro, de 65,6 millones EUR para 2021, se 
incrementó a lo largo del ejercicio con 122 473 000 EUR para ayudar a los Estados 
miembros a establecer o ampliar el conjunto de sus capacidades y su potencial de 
secuenciación del genoma como parte de la creación de la Autoridad Europea de 
Preparación y Respuesta ante Emergencias Sanitarias (HERA);

3. Observa que durante el ejercicio 2021 la ejecución presupuestaria global en términos de 
créditos de compromiso alcanzó el 99,35 % (lo que representa un incremento de 2,58 
puntos porcentuales con respecto a 2020), mientras que por cuanto se refiere a los 
créditos de pago la ejecución presupuestaria se redujo un 11,2 % con respecto a 2020, 
alcanzando el 64,08 % del presupuesto total de 2021. 

4. Acoge positivamente la ampliación del mandato del Centro1, pero expresa su 
preocupación por que la adición de nuevas funciones y su carga de trabajo creciente no 
hayan ido acompañadas de suficientes incrementos en lo que respecta al personal y los 
recursos del Centro, y por que esta escasez de personal ejerza una presión significativa 
sobre la continuidad de sus operaciones y ponga en peligro la calidad del trabajo del 
Centro; observa con preocupación que el incremento del presupuesto y del personal del 
Centro durante la pandemia no respondiera adecuadamente al enorme aumento de la 
carga de trabajo durante la pandemia mundial;

5. Observa que, en 2021, el Centro mantuvo su plan de emergencia de salud pública en 
respuesta a la pandemia continuada de COVID-19 al nivel máximo de alerta; subraya, 
en este contexto, que el Centro llevó a cabo y publicó 22 evaluaciones rápidas de 
riesgos/brotes y respondió a más de 600 solicitudes de las partes interesadas; observa 
que el Centro también prosiguió la elaboración de los informes semanales de políticas 
sobre la COVID-19 y la publicación de mapas en apoyo de la Recomendación del 
Consejo sobre un planteamiento coordinado de las medidas en materia de viajes en la 
Unión;

6. Acoge con satisfacción las medidas adoptadas por el Centro a raíz de la investigación de 
seis meses del Defensor del Pueblo sobre su rendimiento durante la crisis de la COVID-
192 (concluida el 5 de febrero de 2021), en particular mediante el establecimiento de 
medidas para facilitar que el público siga la evolución de su asesoramiento científico y 

1 Reglamento (UE) 2022/2370 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de noviembre de 2022, que 
modifica el Reglamento (CE) n.º 851/2004 por el que se crea un Centro Europeo para la Prevención y el Control 
de las Enfermedades (DO L 314 de 6.12.2022, p. 1).
2 Investigación estratégica OI/3/2020/TE sobre el modo en que el ECDC recabó y comunicó información durante 
la crisis de la COVID-19. 
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vea los datos subyacentes a sus evaluaciones científicas, así como mediante el 
compromiso con una mayor transparencia en torno a sus intercambios con socios 
internacionales, como la Organización Mundial de la Salud; pide al Centro que 
garantice una transparencia plena en lo que respecta a la publicación de estudios 
científicos y que mejore su capacidad de comunicación externa hacia el público en 
general, garantizando que toda la información clave —especialmente relacionada con 
emergencias de salud pública, incluida la COVID-19 y la resistencia a los 
antimicrobianos— esté disponible en todas las lenguas de la Unión y sea fácilmente 
accesible para sus ciudadanos;

7. Observa que, en 2021, el Centro finalizó la aplicación de las recomendaciones de la 
revisión estratégica y de rendimiento externa de la respuesta del Centro a la COVID-19 
llevada a cabo por el Centro en 2020;

8. Observa que, en 2021, la aplicación de la Estrategia 2021-2027 del Centro fue lenta 
debido a la pandemia de COVID-19 y a las nuevas obligaciones asignadas al Centro en 
el marco de la creación de la HERA; pide a la Comisión que conceda al Centro los 
recursos necesarios para cumplir los objetivos de la Estrategia 2021-2027 y que aplique 
el Reglamento de base revisado del Centro;

9. Pide al Centro que siga las recomendaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas (en 
lo sucesivo, «Tribunal») en su Informe Especial sobre la ciberseguridad de las 
instituciones, órganos y organismos de la UE (IOUE)3, pidiendo a las IOUE que 
dispongan de un marco de gestión de riesgos para la seguridad informática que abarque 
la totalidad de su infraestructura informática, que realicen evaluaciones de riesgos 
periódicas y que impartan formación de concienciación sistemática a todo el personal, 
incluida la dirección; acoge con satisfacción, en este contexto, la política de 
ciberseguridad recientemente adoptada, que abarca todos los aspectos, desde las 
necesidades y los deseos de las empresas hasta las capacidades y la sensibilización de 
las personas y la seguridad técnica, los procesos y las herramientas;

10. Toma nota de que el Tribunal constató, en su Informe Especial n.º 13/20224, que el 
Centro no evalúa de manera exhaustiva la utilidad y el impacto de sus orientaciones, y 
pide al Centro que obtenga información periódica de sus partes interesadas para colmar 
esta laguna;

11. Pide al Centro que vele por que todos los miembros de su Junta directiva, los miembros 
del Foro consultivo y sus suplentes hayan presentado debidamente las declaraciones 
anuales de intereses requeridas; pide al Centro que garantice la participación de expertos 
adecuados en los trabajos del Centro y en sus actividades y el mantenimiento de un alto 
nivel de cumplimiento de las normas en materia de conflictos de intereses;

3 Informe Especial n.º 05/2022 «Ciberseguridad de las instituciones, órganos y organismos de la UE: En general, 
el nivel de preparación no es proporcional a las amenazas», p. 44.
4 Informe Especial n.º 13/2022 «La libre circulación en la UE durante la pandemia de COVID-19 — Supervisión 
limitada de los controles en las fronteras interiores y acciones descoordinadas de los Estados miembros», p. 41.
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12. Celebra que el Tribunal haya declarado haber obtenido suficientes garantías de que las 
cuentas anuales del Centro relativas al ejercicio 2021 son fiables y de que las 
operaciones subyacentes son legales y regulares;

13. Recomienda, basándose en los datos disponibles, que se apruebe la gestión de la 
directora del Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades en la 
ejecución del presupuesto del Centro para el ejercicio 2021.
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